
 
 
El trámite se debe llevar a cabo a través de la página de la hacienda del Gobierno de Cantabria a 
través de este enlace: 
 
https://ovhacienda.cantabria.es 
Una vez allí, se deberá seleccionar la siguiente ruta: 

Modelo 046  tasas -  Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
Dirección general innovación y centros educativos.Centros. 
Una vez en la página de datos generales pinchar en uno de los dos conceptos: 

- Grado Medio (9106  tarifa normal:45,46 euros -  9107 tarifa familia numerosa: 23,73) 
o 

- Grado Superior (9108  tarifa normal 45,46 euros – 9109  familia numerosa:  22,73 
euros 

 

 
  
 
 
 

https://ovhacienda.cantabria.es/


 
El pago se puede hacer: 

- con tarjeta bancaria (se imprimen las dos copias que emite la página, modelo 046) 
- personándose en la sucursal bancaria (en este caso hay que imprimir las tres copias que emite la 

página , modelo 046 y acudir al banco para realizar el pago) 
 
En los dos casos hay que entregar en el centro los siguientes documentos: 

- Las dos copias del modelo 046  
- Copia del DNI 
- Justificante familia numerosa, en su caso. 

 

El IES Santa Clara no se responsabiliza de los errores cometidos a la hora de cumplimentar la solicitud. 

 

 

 

 

 

 


